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VISTO:

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución

Política del Perú, concordante con los artículos 1' y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Admin en asuntos de su competencia, por lo que, el presente

lo a Ley;acto resolutivo es emitido con

Que, con ución Directoral Regional N' 253-2009-GRAJGG-
GRI-DRTCA, de fecha 02 de octubre de 2009, NOMBRAR en el régimen laboral por el
Decreto Legislativo 276- Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Publico y por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente
Resolución Direcloral Regional, al personal de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones Ayacucho, que se detalla en el siguiente cuadro:

APELLIDO Y NO¡¡BRE CARGO
ESTRUCTURAL

NIVEL
RENUMERATIVO

CAP

CODIGO UBICACIÓN CAP

I\¡UNAYLLA OUISPE, NOE TECNICO
ADMINISTRATIVO

t

STA
UNIDAD
RECURSOS
H U¡,IANOS

DE

Que, con Expediente N'9352019/5250163, de fecha 30 de junio del
2025, el servidor nombrado de la entidad NOE MUNAYLLA OUISPE, solicita
reconoc¡miento de qu¡nquenio y proyecc¡ón del acto resolutivo;

Que, el inciso c) del artículo 9'del Decreto Supremo N'051-91-PCM
establece que la Boniflcación Personal que perciben los funcionarios, directivos y servidores
se cont¡nuará otorgando como base de cálculo la remuneración básica. Al respecto, el
SERVIR con lnforme Técn¡co N'1715-2016-SERVIR/GPGSC del 26 de agosto del 2016,
señala que, a efectos de realiza¡ el cálculo sobre la Bonif¡cación Personal, se otorga por
cada quinquenio, sin exceder de ocho, a razón del 5% de la Remuneración Básica del
servidor. Es decjr cada cinco años, y se concederá (por única vez en cada caso) la
Bonif¡cación para lo cual se tomará como base de cálculo la remuneración bás¡ca vigente al
momento de generarse el derecho, sin que adquiera naturaleza acumulativa o constituya un
¡ncremento en la remuneración que pueda mantenerse durante el vínculo laboral, por lo que
concluye que la Bonif¡cac¡ón Personal se concederá cada cinco años (por única vez en cada
caso) y se tomará como base de cálculo la remuneración básica vigente al momento de
generarse el derecho, siempre que haya cumplido con la ant¡güedad indicada en la norma.
De una forma aclaratoria, inclus¡ve si el servidor contratado alcanzó el nombramiento luego

'tño d.la récupera€ión y.onsol¡d.ción d€ la €conom¡a Peruana"

El Memorando N' 468-2025-cRA-GG-cRt-DRTCA, lnforme N' 240-
2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-OA, lnforme N" 210-2025-cRA-GG-cRl-DRTCA-OAJ, Opinión
Legal N' 064-2025-GRAJGG-GRl-DRTCA-DAJ, Oficio N' 432-2025-GRA-GG-GRt-DRTCA-
OA, lnforme N' 480-2025-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH, tnforme N" 068-202S-GRA/cG-
GRI-DRTCA-DA-URH-EJM, Resolución Directoral Regional N' 253-2009-GRA/GG-GR|-
DRTCA, Expediente N'935201 9/52501 63, y,
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de haber cumplido quinquen¡os, no le corresponderá percibir la bonificación personal por
aquellos, pues para ser benef¡ciar¡o de la misma el solicitante debía tener la condición de
nombrado al momenlo de cumplir cada qu¡nquenio-

Que, En el presente caso el serv¡dor nombrado TAP NOE
MUNAYLLA QUISPE se nombró con la Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N'253-2009-GR-
AYACiDRTCA de fecha 02 de octubre del 2009, en el Cargo Estructurado de Técnico
Adm¡n¡strat¡vo lll de la Unidad de Recursos Humanos de la D¡recc¡ón Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, por tanto, para los fines de cómputo de los
quinquen¡os se toma muy en cuenta la fecha de nombramiento cada cinco años
suces¡vamente, conforme al reporte del lnforme Escalafonario de la Oficina de Recursos
Humanos; al respecto se tiene que al 02 de Octubre del 2014 cumplió los pr¡meros c¡nco
años, luego de esta última fecha al 02 de octubre del 2019 cumplió los otros c¡nco años,
total¡zando d¡ez años de servicios efectivos prestados al Estado desde la fecha de su
nombramiento;

Que la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2019, autorizó al MEF a consolidar en un Único monto los conceptos de ingresos
económicos aprobados mediante norma con rango de Ley em¡t¡da por el Gobierno Central
(Decreto Supremo N' 261-20'1g-EF), que perciben por igual modo lodo el personal del
rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo N'276, a excepción del lncentivo laboral-CAFAE.
Asimismo, de acuerdo a la Centésima Undécima Disposición Complementar¡a F¡nal de la
Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; "A PARTIR
DE LA VIGENCIA DEL DECRETO SUPREMO QUE CONSOLIDA LOS CONCEPTOS DE
INGRESOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE DISPOSICIÓN QUEDAN DEROGADAS
LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS REMUNERACIONES, BONIFICACIONES Y
OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL ACTIVO QUE SE OPONGAN.' En consecuenc¡a,
los ¡ngresos del régimen del Decreto Leg. N'276 se encuentran reguladas por las normas
que establecen los componentes y reglas sobre los ¡ngresos correspond¡entes a los
servidores púbicos sujetos al régimen laboral de la actividad pública, vigente desde el 02
de enero del 2020;

Que, el Decreto Supremo N" 261-2019-EF aprobó el MUC,
consolidando todos los conceptos transversales, incluida la bonificación personal
(Qu¡nquenios), quedando derogadas las d¡sposic¡ones relativas a las remuneraciones,
bonificaciones y otros benef¡c¡os del personal activo que se opongan y se prohíbe Ia
percepción ad¡cional de cualquier otro ingreso, subvención o asignación por cualquier
concepto o fuente de financiamiento en especie o d¡neraria, con excepción del Beneficio ,

Extraordinario Transitorio-BET y del lncentivo Unico-CAFAE. En consecuencia, los ingresos
del rég¡men laboral de Decreto Supremo N'276, se encuentran reguladas por las normas
que establecen los componentes y reglas sobre los ingresos correspond¡entes a los
serv¡dores públ¡cos sujelos a dicho rég¡men;

Que, el artículo 43'del Decreto Leg¡slativo N'276, señala que: 'La
remunerac¡ón de los func¡onar¡os y serv¡dores públicos estará constituida por el haber
básico, las bonif¡caciones y los beneficios." Luego precisa en el tercer párrafo que: "Las
bonif¡caciones son: la personal, que corresponde a la ant¡güedad en el servicio
computadas por qu¡nquen¡os; la familiar, que corresponde a las cargas familiares; y la
diferencial, que no podrá ser superior al porcentaje que con carácter único y un¡forme para
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Que, a part¡r de la vigenc¡a del Decreto Supremo N'420-201g-EF
(02.ENERO.2020), ya no considera la Bonificación Personal, por ende el reconocimiento ni
el pago de los quinquenios, habiendo desaparecido la m¡sma, al no ser más regulada ni
prevista por otra norma alguna; data su derogatoria en el último párrafo de la Centésima
Undécima de las Disposiciones Complementarias F¡nales de la Ley N" 30879, Ley de
Presupuesto Públ¡co para el Año Fiscal 2019; estableciendo que a part¡r de la vigencia del
Oecreto Supremo que consol¡da los conceptos de ingresos a que se refiere la presente
disposición, quedan derogadas las dispos¡ciones relativas a las remuneraciones,
Bonificaciones y otros beneficios del personal activo que se opongan;

Que, con relación a la primera pretensión, con lnforme N'017-
2025-GRAJGG-GRI-DRTCA-DA-URH-EJM. de fecha 14 de julio del 2025, emitido por el
Responsable de Escalafón y Resoluciones; señaló que el TAP NOE MUNAYLLA QUISPE
tiene un Total de Tiempo de Servicios del 0'1 de julio del 2003, con 22 años; como Técnico
Administrativo lll de la Unidad de Recursos Humanos, hab¡endo ingresado a laborar el 01
de julio del 2003. Nombrándose con Resoluc¡ón Directoral Regional N' 253-2009-GR-
AYAC/DRTCA de fecha 02 de octubre del 2009; por tanto, a partir de este último periodo, al
02 de octubre del 2019 transcurrió 10 años; entend¡éndose que al 02 de octubre del2014
cumplió los primeros cinco años, luego de esta última fecha al 02 de octubre del 20'19
cumpl¡ó los otros cinco años, totalizando diez años de servicios efectivos prestados al
Estado, desde la fecha de su nombramiento;

Que, con relac¡ón al Segundo quinquenio del reconocimiento de la
Bonificación Personal al 31 de dic¡embre del 2019; a d¡cha fecha el ex servidor de carrera
en mención adquirió su derecho. y por haber sido derogado dicho beneficio por
disposic¡ón de la Centésima Undéc¡ma Disposición Complementar¡a Final de la Ley N'
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019; que preceptuó:
"A partir de la vigencia del decreto supremo que consolida los conceptos de ingresos a
que se refiere la presente d¡sposic¡ón quedan derogadas las disposiciones relativas a
las remuneraciones, bonificaciones y otros beneficios del personal activo que se
opongan;

Que, el Cód¡go Crvil Peruano aprobado por Decrelo Legislativo Ñ'
295 vigente desde el 14 de Jul¡o de 1984, prevee Ia Aplicación de la ley en el tiempo, a
través de su Artículo lll del Título Preliminar, al señalar que la Ley se aplica a las
consecuenc¡as de las relaciones y situac¡ones juríd¡cas existentes. No tiene fuerza ni efectos
retroact¡vos, salvo las excepciones prev¡stas en la Const¡tución Política del Perú. Al respecto
la Constitución Política regula la apl¡cac¡ón de la norma jurídica en el tiempo, siendo los
artículos 103', 62', 204" y 74":

Que, si bien el solicitante alcanzó sus derechos adquiridos del
periodo 2009 al 2019, se debe de entender que el derecho que le correspondía para el
momento en el que debió exigirlo, tenÍa que esperar, hasta el 02 de octubre del 2019 para
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todo el Sector Público se regulará anualmente". Esta bonificación ya no está considerada a
la fecha, conforme se aprecia del Decreto Supremo N" 420-201g-EF.
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después recién solicitarlo, lapso en la cual estuvo intacto sus derechos, estipulado y v¡gente
en aquella fecha, pues la m¡sma como se refir¡ó en líneas supra, al haber sido dichos
benef¡cios absorbido por el Decreto Supremo N' 420-2019-EF, Nuevo Monto Unico
Consolidado-MUC, la determinac¡ón de cálculo de los ingresos por condiciones especiales
así como las bonificaciones contenidas en el Beneficio Exfraordinario Trans¡torio -
BET.Título Preliminar del Cód¡go Civ¡l v¡gente. Siendo además una de las teorías que
sustentan el Pr¡ncipio de irretroactividad de la Ley, a decir del Jurista Aníbal Torres
Vásquez; 'lo.- La Teoría de los Defechos Adquiridos, conforme a ésta teoría, la nueva Ley
no t¡ene facultades para dejar sin efecto aquellos derechos que la persona lo adquirió antes
de la entrada en v¡gencia de la nueva Ley; es dec¡r, la nueva Ley resuelve conflictos
posteriores a su vigencia; y T.- La teoría de los Hechos Consumados o Cumplidos,
debiendo entenderse como hecho consumado o cumpl¡do cuando acto o hecho producido o
vigente al momento que regía la Ley antigua quedó term¡nado. Por lo tanto, al haber
adquirido ciertos beneficios antes de la entrada en vigencia de la nueva la Ley, Ios mismos
deben ser reconocidos conforme a la norma derogada;

Que, con Opinión Legal N" 035-2025-GRA/GG-GRI-DRTCA-
DAJ,de fecha 1l de abr¡l de 2025,la oficina de Asesoría Jurídica, con criter¡o de equidad,
razonabilidad, justicia y legalidad OPINA: Porque se declare PROCEDENTE la solicitud
de reconoc¡m¡ento del primer y segundo quinquenio, comprendiendo está del 02 de
octubre del 2009 fecha de su nombramiento, al 02 de octubre del 2019-fecha en que
cumpl¡ó diez años de servicios efectivos prestados al Estado; en lo petic¡onado por el
servidor público de carrera TAP NOE MUNAYLLA QUISPE. Expídase el acto resolutivo
de reconocim¡ento a favor del solicitante, para los fines que crea conveniente el
recunente;

Que, con Memorando N'468 -2025-cRA-GG-GRl-DRTCA, de fecha
22 de julio del 2025, el Titular de la Entidad autoriza al Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos, la proyección del acto resolutivo de reconoc¡miento de quinquenio del señor NOE
MUNAYLLA QUISPE, de acuerdo al requerimiento del Director de Adm¡nistración de la
ent¡dad:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, de la Ley
N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; Texto único
Ordenado de la Ley No 27444; Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No 017-2010-GRA"/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las
Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 688-2024-GRAJGR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. - Se Declare PROCEDENTE la solicitud: de

reconoc¡m¡ento de la Bonificación Personal del 02 de octubre del 2009 al 02 de octubre del
2019, que corresponden al primer y segundo quinquenio, equivalente al 10% de su
remuneración básica, el Devengado de esta Bonif¡cac¡ón Personal, previa liquidación a
propuesta del administrado, y el otorgam¡ento de su Record de Tiempo de Servicios de 22
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años, en lo peticionado por el servidor públ¡co de carrera TAP NOE MUNAYLLA QUISPE.
Cumplido que sean en su oportunidad, Ia pr¡mera y segunda petición quedaran l¡qu¡dadas
de forma definitiva.

ARTICULO SEGUNOO. - NOTIFICA R, el presente acto resolutivo al
¡nteresado e ¡nstanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSrRESE, col'¡tut¡íouesE v nncxivese.
I

UCHO
Diretcor

Ing nte
cuc REGI
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